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ClASIFICACIÓn dE lAS InStItUCIOnES dE lA PSICOlOGÍA 
dESdE tRES PUntOS dE VIStA: OBJEtIVOS, AlCAnCE 
JURISdICCIOnAl y tIPO dE AFIlIACIÓn
De Andrea, Nidia Georgina; Ferrero, Andrea
Universidad Nacional de San Luis. Argentina

DESAROLLO 
Las instituciones de la psicología son aquellas organiza-
ciones que la comunidad científica, profesional o acadé-
mica conforma para la concreción de determinados fines 
vinculados al saber psicológico o a sus diversos modos 
de aplicación. Algunas de ellas son autogestivas, o sea 
que surgen a partir de la propia voluntad de sus integran-
tes, en tanto otras son creadas por leyes. A su vez, no to-
das las instituciones tienen el mismo alcance desde el 
punto de vista regional; es decir que se desarrollan en di-
verso tipo de jurisdicciones considerando su distribución 
geopolítica. Finalmente, hay instituciones en el ámbito de 
la psicología que sólo nuclean a personas, e institucio-
nes que nuclean a otras instituciones.
En términos generales, y a los fines de establecer una 
delimitación de carácter básico y general de los diver-
sos tipos de instituciones de la psicología, es posible 
afirmar que éstas pueden ser caracterizadas desde tres 
puntos de vista. Por una parte, de acuerdo a los objeti-
vos que tienen; en segundo lugar es posible considerar 
su alcance jurisdiccional; y por último, es posible tam-
bién tipificarlas de acuerdo a los integrantes de las 
mismas (personas u otras instituciones).
Las tres características mencionadas, en tanto niveles 
de análisis posibles, representan instancias igualmente 
importantes, y se encuentran presentes en todas las 
instituciones. La articulación de estos tres niveles otor-
ga el perfil específico de cada una de ellas.
A partir del primer nivel de análisis, los objetivos de las 
instituciones de la psicología, se advierte que es posible 
diferenciarlas en organizaciones de tipo científicas, pro-
fesionales y académicas. Con respecto a las institucio-
nes científicas, su objetivo principal es promover la psi-
cología como ciencia fomentando la producción de co-
nocimiento, es decir que se encargan mayoritariamente 
del desarrollo de la investigación, y el intercambio de los 
conocimientos generados en cualquiera de los ámbitos 
de la psicología. Para pertenecer a una institución cien-
tífica de la psicología no es una exigencia el hecho de 
estar titulada o titulado en psicología (Licenciada/o en 
Psicología o Psicóloga/o), por lo tanto pueden participar 
de este tipo de instituciones tanto psicólogos/as, médi-
cos/as, educadores/as, biólogos/as, filósofos/as, entre 
otros/as profesionales. Por ello, las instituciones cientí-
ficas de la psicología nuclean a profesionales de la psi-
cología, y aún a otros provenientes de diversas discipli-
nas, pero con un interés común: el desarrollo del cono-
cimiento original en psicología, y el interés por su socia-

RESUMEN
En el presente trabajo se expone una clasificación de 
las instituciones de la psicología, de acuerdo a tres cri-
terios: sus objetivos, su alcance jurisdiccional y el tipo 
de afiliación. Con respecto a sus objetivos, las institu-
ciones son tipificadas como académicas, profesionales 
y científicas. Desde el punto de vista del alcance juris-
diccional, pueden ser instituciones internacionales, con-
tinentales, regionales, nacionales, provinciales y muni-
cipales. Y de acuerdo al tipo de afiliación, ésta puede 
ser directa o indirecta, determinando instituciones de 
primero, segundo y tercer orden o grado. Por último, a 
partir de estas clasificaciones planteadas, y sólo a mo-
do de ejemplo, se presentan una serie de instituciones, 
indicando sus características, tanto singulares como 
compartidas.

Palabras clave
Psicología Instituciones Clasificación Características

ABSTRACT
PSYCHOLOGY ASSOCIATIONS CONSIDERING ITS 
OBJECTIVES, JURISDICTION, AND KIND OF 
AFFILIATION
This work presents a classification of associations in psy-
chology, in order to three criterions: objectives, jurisdic-
tional scope, and affiliation. Considering its objectives, 
associations can be characterized as academic, profes-
sional and scientific ones. From a jurisdictional perspec-
tive, associations are international, continental, regional, 
national, or from a given state or city. The affiliation to the 
association can be direct or indirect, determining 1st, 
2nd, or 3rd degree kind of affiliation. Finally, and consid-
ering the above guidelines, some examples of different 
kind of associations in psychology are presented.
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lización. La asociación a este tipo de instituciones es de 
carácter voluntario, esto quiere decir que si bien es su-
mamente deseable la pertenencia a ellas, ya que pro-
mueve el intercambio y la actualización en diversos 
campos de la psicología, formalmente no es obligatorio 
formar parte de alguna de ellas. Desde el punto de vis-
ta jurídico, son asociaciones civiles sin fines de lucro, 
organizadas por la libre voluntad de sus socias/os (Per-
sona Jurídica de derecho civil). Un ejemplo de ellas es 
la Asociación Argentina de Ciencias del Comportamien-
to-AACC, y, más allá de Argentina, la Sociedad Intera-
mericana de Psicología-SIP o la International Associa-
tion of Applied Psychology-IAAP (Klappenbach, 1998).
Las instituciones profesionales, pueden ser a su vez di-
vididas en Colegios Profesionales (llamados también 
Colegios de Ley) y Asociaciones Profesionales. Ambas 
tipos de instituciones, en líneas generales, promueven y 
defienden la psicología como profesión, sin embargo 
tienen objetivos distintos. Los Colegios Profesionales 
son los que ejercen el control legal sobre el ejercicio de 
la profesión. Recordemos que la práctica de la psicolo-
gía, en cualquiera de sus ámbitos (escolar, clínico, fo-
rense o jurídico, organizacional o laboral, comunitario, 
etc.) implica el trabajo con personas o con grupos de 
personas cuyo bienestar debe estar siempre preserva-
do, y por ello es indispensable que existan instituciones 
que promuevan y velen por una adecuada intervención 
profesional, no sólo a nivel de la actualización y perti-
nencia de nuestra práctica sino de las condiciones éti-
cas desde donde la misma es llevada a cabo. Dado que 
se trata del bienestar de personas y pueblos, es el Es-
tado el organismo encargado de garantizar una buena 
práctica. La mayoría de las veces, el Estado no ejerce 
este control en forma directa, sino que delega ese po-
der en las propias organizaciones profesionales, espe-
cíficamente, los Colegios Profesionales. A estas institu-
ciones también se las denomina Colegios de Ley, ya 
que son creados, precisamente, por una ley del Estado, 
la cual regula el ejercicio profesional y al mismo tiempo 
le “cede” a la propia comunidad profesional la potestad 
de controlar dicho ejercicio. Los Colegios entonces, ten-
drán la función de otorgar la matrícula profesional que 
permite legalmente el ejercicio profesional, redactar y 
aprobar un Código de ética que sirva de guía para el 
buen ejercicio de la profesión, y organizar un Tribunal 
de Ética -también llamado “de Disciplina”-, que será el 
organismo, dentro del Colegio, encargado de entender 
y asesorar sobre presuntas fallas éticas de sus colegia-
das/os, o sobre cualquier aspecto ético atinente al ejer-
cicio profesional que pudiera poner en riesgo los dere-
chos y el bienestar de la población, la integridad de la 
disciplina, o el buen nombre de sus colegiadas/os (Fe-
rrero, 2007).
Así, a través de estas tres funciones -otorgamiento de la 
matrícula, redacción y aprobación de un Código de Éti-
ca, y establecimiento de un Tribunal de Ética-, los Cole-
gios profesionales ejercen el control del ejercicio profe-
sional. Por el contrario, las Asociaciones profesionales, 
aunque a veces lleven el nombre de “Colegio”, no otor-

gan la matrícula. También promueven la psicología co-
mo profesión y están al servicio de la defensa de los in-
tereses de la comunidad involucrada en nuestra prácti-
ca. Sin embargo, por alguna circunstancia, no se ha 
concretado en forma definitiva el paso por el cual el Es-
tado le delega el poder de controlar el ejercicio profesio-
nal a la propia comunidad psicológica, a los propios pro-
fesionales. Prácticamente todas las jurisdicciones de 
Argentina poseen leyes del ejercicio profesional con 
creación de Colegios Profesionales, especialmente a 
partir del retorno de la democracia en 1983. En Argenti-
na existen solamente tres provincias en que hay asocia-
ciones profesionales: Buenos Aire, Mendoza y Tierra 
del Fuego. En esos casos, la matrícula profesional la 
otorga alguna secretaria del Ministerio de Salud (Ferre-
ro, en prensa).
Para formar parte de alguna de estas instituciones, tan-
to Colegios como Asociaciones, es preciso tener el títu-
lo de Psicólogo/a o Licenciado/a en Psicología. Sin em-
bargo, formar parte de una Asociación es una decisión 
voluntaria, en cambio en el caso de los Colegios Profe-
sionales, es obligatorio inscribirse en los mismos para 
obtener la matrícula y por lo tanto poder ejercer la pro-
fesión. Esto implica que las Asociaciones sean asocia-
ciones civiles sin fines de lucro organizadas por la libre 
voluntad de sus socios (Persona Jurídica de derecho ci-
vil), a diferencia de los Colegios que jurídicamente son 
Persona Jurídica de derecho público (no directamente 
Estatal), creados a partir de una ley del Estado Provin-
cial, y a través de la cual éste delega en las mismas las 
tres funciones descriptas.
Por último, las instituciones académicas tienen como 
objetivos principales transmitir conocimientos y estable-
cer pautas comunes de formación. Están mayoritaria-
mente representadas por las carreras de psicología que 
se encuentran dentro de universidades reconocidas ofi-
cialmente por el Estado. Los requisitos básicos para for-
mar parte de ellas son, en el caso de cursar una carre-
ra de grado: tener un título de secundario o ser mayor 
de 25 años; y para cursar una carrera de posgrado: ha-
ber obtenido un título de grado. Para participar de insti-
tuciones de formación privadas no oficiales muchas ve-
ces no es requisito el poseer ningún título de grado en 
especial. La participación en instituciones académicas 
es voluntaria y jurídicamente estas instituciones tienen 
Persona Jurídica de Derecho Público (Estatal) creado a 
partir de una ley del estado como organismo autónomo, 
autárquico, y, al menos formalmente también en el caso 
de las universidades privadas, sin fines de lucro (Minis-
terio de Educación, 2009; Calo, 2000; Klappenbach, 
1998; De Andrea, 2008; 2009a).
Si bien las instituciones de la psicología tienen mayori-
tariamente un objetivo específico, hay algunas que pue-
den compartir algunos de ellos, y por lo tanto pertene-
cen a una o más de las categorías descriptas, es decir 
académica, profesional y/o científica (Ferrero, 2005; Fe-
rrero & De Andrea, 2008; Alonso & Eagly, 1999; Alonso, 
M. & Gago, 2006).
En la sección final de este trabajo se hará mención a 
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una serie de ejemplos que permitirán comprender cómo 
una misma institución puede pertenecer a más de una 
categoría.
Otro posible nivel de análisis de las instituciones de psi-
cología es el referido a su ámbito jurisdiccional. Des-
de este punto de vista, las instituciones pueden tener un 
carácter internacional (International Union of Psycholo-
gical Science-IUPSYS), continental (European Federa-
tion of Psychologists’ Associations-EFPA), regional (So-
ciedad Interamericana de Psicología-SIP), nacional 
(Asociación Argentina de Ciencias del Comportamien-
to-AACC), provincial (Colegio de Psicólogos de la Pro-
vincia de Tucumán), o municipal (Asociación de Psicólo-
gos de Buenos Aires-APBA). La noción de jurisdicción 
hace referencia al alcance geopolítico de las activida-
des generales de la institución. En el caso de las institu-
ciones científicas y académicas, nada impide que un 
profesional de una jurisdicción pertenezca a una socie-
dad científica de otra jurisdicción -un colega argentino 
podría pertenecer a una sociedad científica de Estados 
Unidos-, o que una persona de una jurisdicción pudiera 
estudiar en otra -una colega que residiera en San Juan 
podría estudiar en la Universidad Nacional de San Luis. 
Sin embargo en el caso de los Colegios Profesionales, 
es requisito estar matriculada/o en la jurisdicción en 
donde se ejerce la profesión, pudiendo ser ésta la mis-
ma u otra diferente del lugar de residencia. Y en el caso 
de ejercer la profesión en más de una jurisdicción será 
necesario matricularse en cada una de ellas, esto es, 
pertenecer a cada uno de los Colegios que habilitan pa-
ra el ejercicio profesional en cada jurisdicción. Ello se 
aplica no solamente a diversas provincias dentro del te-
rritorio nacional, sino a diversos países, donde como 
paso previo para la matriculación -u obtención de la Li-
cencia Profesional-, será además necesaria la revalida-
ción del título académico como requisito previo (De An-
drea, 2009 b).
Por último, las instituciones de la psicología pueden ser 
clasificadas de acuerdo a sus integrantes, esto es a 
quiénes la conforman. Desde este punto de vista, pue-
den ser de primero, segundo o tercer grado u orden. 
Las instituciones de primer grado son aquellas que re-
únen a personas. Éstas pueden pertenecer o no a la 
misma profesión según de qué tipo de institución se tra-
te acorde a sus objetivos; por ejemplo los Colegios Pro-
fesionales agrupan a psicólogas/os y las asociaciones 
científicas de la psicología agrupan a profesionales de 
diversas disciplinas pero con un interés común por el 
campo psicológico.
A diferencia de estas instituciones, las de segundo y ter-
cer grado, agrupan a instituciones. En el primer caso, 
las instituciones de segundo grado, agrupan a institu-
ciones de primer grado -como la Federación de Psicó-
logos de la República Argentina-FePRA, que agrupa a 
los Colegios Profesionales-. Consecuentemente, las de 
tercer grado, agrupan a instituciones de segundo grado, 
y suelen ser federaciones de distintas especialidades 
-como la Confederación General de Profesionales-
CGP, que nuclea a las diversas federaciones de profe-

sionales de todo el país (Klappenbach, 1998).
A partir de las clasificaciones anteriormente plantea-
das, y solamente a modo de ejemplo, se presentan una 
serie de instituciones, indicando sus características y 
por qué algunas pueden además pertenecer a más de 
una categoría:
- International Union of Psychological Science-IUPSYS: 
institución científica, de alcance jurisdiccional interna-
cional, de tercer grado.
- Sociedad Interamericana de Psicología-SIP: institu-
ción científica, con un alcance jurisdiccional regional, 
de tercer grado.
- Universidades nacionales: instituciones académicas y 
científicas, de carácter nacional, de primer grado. A su 
vez, algunas instancias académicas de la psicología 
(Facultades y Departamentos), pueden formar parte de 
otras instituciones que las incluyen, como en Argentina 
es el caso de la Asociación de Unidades Académicas 
de Psicología-AUAPsi, que nuclea a las Facultades y 
Departamentos (cuando no hay facultad propia) de psi-
cología en todo el país. Esto hace que AUAPsi sea una 
institución de segundo grado (ya que nuclea asociacio-
nes de primer grado), y ésta es de carácter académico 
y nacional.
- International Council of Psychologists-ICP: institución 
científica, internacional, de primer grado.
- Unión Latinoamericana de Entidades de Psicología-
ULAPSI: institución científica, regional, de tercer grado.
- Federación de Psicólogos de la República Argentina-
FePRA: institución profesional, su ámbito jurisdiccional 
es nacional, y es de segundo grado.
- Asociación de Psicólogos de Mendoza y Asociación 
de Psicólogos de Buenos Aires, instituciones mayorita-
riamente profesionales, de carácter provincial la prime-
ra y municipal la segunda, ambas de primer grado. De 
afiliación voluntaria. Aunque al promover el conocimien-
to y brindar cursos de formación, no dejan de tener un 
interés científico y académico.
- Association of State and Provincial Psychology Boards 
(USA y Canadá), que es el organismo encargado del 
otorgamiento de matrícula (licensure: licencia para ejer-
cer), por lo cual es una institución profesional, binacio-
nal, y de primer grado.
- Consejo General de Colegios Oficiales de Psicólogos 
de España: institución profesional, de carácter nacional 
y de segundo grado.
- Colegio de Psicólogos de la Provincia de Córdoba, Co-
legio de Psicólogos de la Provincia de Buenos Aires y 
Colegio de Psicólogos de San Luis: instituciones profe-
sionales, de carácter provincial, de primer grado. Aunque 
al igual que en el ejemplo 7 e incluso en el 9, al promover 
el conocimiento y brindar cursos de formación, no dejan 
de tener un interés científico y académico. Pero en el ca-
so de este ejemplo, son de afiliación obligatoria.

CONCLUSIÓN
A partir de este desarrollo, es posible concluir que las 
instituciones de la psicología pueden ser clasificadas 
básicamente desde los tres puntos de vista descriptos 
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-objetivos (académicas, profesionales y científicas), al-
cance jurisdiccional (internacional, continental, nacio-
nal, provincial y municipal) e integrantes (primero, se-
gundo y tercer grado o nivel)-, que estos criterios están 
presentes en todas las instituciones de la psicología, y 
que inclusive numerosas de ellas pueden pertenecer a 
más de una categoría desde el punto de vista de sus ob-
jetivos.
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